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EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero Civil.- Zamora, Mich.

En el Juicio Mercantil Ejecutivo, número 355/2005, seguido por CATALINA
RODRÍGUEZ MONTAÑEZ, frente a EUGENIA DEL SOCORRO MORALES
BARÓN y MARCELINO MORALES BARÓN, fijáronse las 13:00 trece horas del
próximo día 15 quince de Enero del año próximo para rematar en PRIMERA
ALMONEDA, que tendrá verificativo en el interior del Juzgado Primero de Primera
Instancia en Materia Civil del Distrito de Zamora, Michoacán, ubicado en Madero
Norte número 115, lo siguiente:
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Casa habitación, ubicada en la calle Sabino 53, esquina con
Roble del fraccionamiento Lomas del Bosque, de Jacona,
Michoacán, misma que mide y linda:

Norte, 6.25 metros, con calle Sabino de su ubicación;
Sur, 6.25 metros, con lote No. 9 nueve;
Oriente, 22.00 metros, con lote 14; y,
Poniente, 22.00 metros, con calle Roble de su ubicación.

Mismo que tiene un valor pericial fijado promedio de los
avalúos de $436,777.00 (Cuatrocientos treinta y seis mil
setecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Sirve de base para el remate el valor pericial fijado, y será
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.

Zamora de Hidalgo, Michoacán, Noviembre 9 nueve del
año 2007 dos mil siete.- La Secretaria del Juzgado Primero
Civil.- Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano.

4732209-28-11-07 83-87-91

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Cd. Hidalgo, Mich.

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 272/2004, promovido por SERGIO MARÍN
BERNAL, frente a GABRIEL PADILLA PÉREZ, se ordenó
sacar a remate en Audiencia Pública de Derecho y en
PRIMER ALMONEDA, los siguientes bienes inmuebles:

1.-Predio rústico denominado La Capilla, ubicado en El
Rincón de Dolores, del Municipio y Distrito de Hidalgo,
registrada bajo el número 25, Tomo 406 del Libro de
Propiedad de Hidalgo, Michoacán, con las siguientes
medidas y colindancias.- De la fracción número 1: Al Norte,
51.50 metros, con María Cambrón Medina; al Sur, 5.5 y 51.50
metros, con María Cambrón y La Capilla; al Oriente, 14.30
metros, con 2ª. fracción; y, al Poniente, 15.00 metros, con la
vendedora; y de la fracción número 2: Al Norte, 5.00 metros,
con María Cambrón Medina; al Sur, 5.00 metros, con La
Capilla; al Oriente, 13.50 metros, con calle de su ubicación;
y, al Poniente, 13.50 metros, con la 1ª. fracción, con una
superficie total de 822.00 metros cuadrados.

2.-Resto de un predio rústico denominado La Tinaja,
ubicado en El Rincón de Cedeños, del Municipio y Distrito
de Hidalgo, registrada bajo el número 29196, Tomo 150 del
Libro de Propiedad de Hidalgo, Michoacán, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 36.50 metros,
con propiedad privada (camino); al Sur, 30.00 metros, con
Gregorio García; al Oriente, 40.00 metros, con Roberto
Medina (camino); y, al Poniente, 40.00 metros, con Jesús
Camacho, con una superficie total de 0-13-36 hectáreas.

Sirviendo como base para el remate, respecto del predio La
Capilla, la cantidad de $883,000.00 y respecto del predio La
Tinaja, la cantidad de $401,000.00, valor pericial asignado, y
como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes
de cada uno de dichos valores; por tanto hágase la
publicación de 3 edictos dentro de 9 nueve días, en el
Periódico Oficial del Estado, Diario de mayor circulación en
la Entidad y en los estrados de este Juzgado, convocando
postores con interés al remate, la que tendrá verificativo a
las 10:00 horas del día 17 de Diciembre del presente año.

Ciudad Hidalgo, Michoacán, a 23 de Noviembre del año
2007.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Alejandro Rafael
Vargas Nieto.

4732218-28-11-07 83-86-91

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Zamora, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 1145/2005, promovido por CAJA
POPULAR 14 DE NOVIEMBRE, A.C., frente a AURORA
SANTOS ALEJO, se fijaron las 11:00 once horas del día 14
catorce de Diciembre del año 2007 dos mil siete, para que
tenga verificativo la audiencia de remate en su PRIMERA
ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble:

1.-Fracción de predio rústico Urapóndiro, de la localidad
del poblado de Carapan, Municipio de Chilchota,
Michoacán, mismo que se inscribe en el Registro Público
de la Propiedad Raíz en el Estado, bajo el número 3 tres, del
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Tomo 1768 del Libro de Propiedad correspondiente del
Distrito de Zamora, Michoacán, mismo que cuenta con las
siguientes medidas y linderos: Al Norte, 39.25 treinta y nueve
metros con veinticinco centímetros, con carretera Zamora-
Carapan; al Sur, 39.25 treinta y nueve metros con veinticinco
centímetros, con barranca; al Oriente, 40.25 cuarenta metros
con veinticinco centímetros, con Sergio Santos Pablo; al
Poniente, 24.50 veinticuatro metros con cincuenta
centímetros, con Roberto Carlos Alejo, con una extensión
superficial de 1,269.00 mil doscientos sesenta y nueve
metros cuadrados.

Hágase la publicación de los edictos por 3 tres veces dentro
del término de 9 nueve días, en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado, Diario de mayor circulación  en
la Entidad y lugar de ubicación del inmueble, convocando
postores a la audiencia en cita.

Sirve de base para el remate la cantidad de $38,070.00 (Treinta
y ocho mil setenta pesos 00/100 M.N.), y como postura
legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor
anteriormente aludido.- Convóquese postores a la audiencia
en cita.

Zamora, Michoacán, a 12 doce de Septiembre del año 2007
dos mil siete.- El Secretario de Acuerdos.- Pasante Jurista
Alejandro Reyes Villegas.

4732290-29-11-07 83-87-91

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Penal.- Morelia, Mich.

En cumplimiento del auto de fecha 28 veintiocho de Agosto
del año en curso, dictado dentro del Proceso Penal número
308/2000-II, que se instruye en contra de JORGE ÁLVAREZ
ARCILA y OTROS, por el delito de SECUESTRO, cometido
en agravio de SERGIO LEAL FLORES, radicado en el
Juzgado Primero  en Materia Penal de Primera Instancia de
Morelia, Michoacán, se convocan postores a la audiencia
de remate en subasta pública (PRIMERA ALMONEDA),
que se verificará en este recinto judicial a las 12:00 doce
horas del día 16 dieciseis de Enero del año 2008 dos mil
ocho, respecto de los siguientes bienes inmuebles:

1) Un predio urbano, destinado a casa habitación, de las
siguientes características: Se ubica en la manzana 32 treinta
y dos, lote 6 seis, Zona 1 uno, calle Independencia número
59 cincuenta y nueve del poblado El Huaco, en el Municipio
de Gabriel Zamora, Michoacán; registrado bajo el número
00000102, del Tomo 00000537, de fecha 08 ocho de Marzo
del año 2000 dos mil, del Libro de Propiedad correspondiente
al Distrito de Apatzingán, Michoacán, registrado a favor de
Jorge Álvarez Arcila; y,

2) Inmueble destinado a casa habitación, ubicado en el lote
8 ocho, manzana 16 dieciseis de la calle Cenobio Blanco
número 214-B doscientos catorce letra B, de la colonia
Miguel Ángel de Quevedo, en Zacapu, Michoacán;
registrado bajo el número 00000052, del Tomo 00000242, de
fecha 30 treinta de Agosto del año 1991 mil novecientos
noventa y uno, del Libro de Propiedad correspondiente al
Distrito de Zacapu, Michoacán, registrado también a favor
de Jorge Álvarez Arcila.

El predio del primero de los inmuebles citados es de
$388,354.86 Trescientos ochenta y ocho mil trescientos
cincuenta y cuatro pesos 86/100 M.N.; mientras que el precio
del segundo es de $938,164.43 Novecientos treinta y ocho
mil ciento sesenta y cuatro pesos 43/100 M.N.

Bienes inmuebles que se encuentran ubicados en el
domicilio señalado (donde se encuentran a la vista de los
posibles postores) y su respectivo avalúo estarán a la vista,
en la Secretaría del Juzgado (Mesa II), desde el anuncio del
remate y durante el desahogo de éste. Al momento en que
tenga verificativo la audiencia, el Juez pasará ista de los
postores presentados, transcurrida media hora, el al quo
procederá al remate y no admitirá nuevos postores,
decidiendo cuál es el mejor postor declarando así fincado el
remate. Aprobado el remate, se entregarán al comprador
luego que exhiba el precio; extendiéndose la Escritura
correspondiente, que extenderá este Tribunal.

Como postura legal, la que cubra las dos terceras partes del
valor del inmueble sujeto a remate antes mencionado.
Debiendo los postores interesados, hacer sus propuetas
conforme lo establecen los artículos 857, 858, 859, 861 y 862
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
a efecto de que sean consideradas por este Tribunal como
una postura legal.

Zurumbeneo, Municipio de Charo, Michoacán, el día 12
doce de Octubre de 2007.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado Primero en Materia Penal de Primera Instancia de
este Distrito Judicial.- Lic. Víctor Jesús Solís Maldonado.-
(Firmado)

4732291-29-11-07 84-91-7
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EDICTO

_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
Civil.- Morelia, Mich.

CUARTA ALMONEDA

Que dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 794/2004, promovido por JUVENTINO
SÁNCHEZ MACEDO, frente a ODILIA HERNÁNDEZ
MARES e IGNACIO CALDERÓN GUILLÉN, se mandó sacar
a remate el siguiente bien inmueble:

PRIMERO.-Se trata de un lote marcado con el número 3
tres, de la manzana XVIII, del fraccionamiento popular de
urbanización progresiva denominado Lic. Eduardo Ruiz, del
Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, el cual cuenta
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 16.16
metros, con lote número 2; al Sur, 16.12 metros, con lote
número 4; al Oriente, 06.50 metros, con calle; al Poniente,
06.50 metros, con lote número 12. Con una superficie total
de 104.91 M2.

Servirá como base del remate la cantidad de $206,039.93
(Doscientos seis mil treinta y nueve pesos 66/100 M.N.),
valor pericial promedio asignado en autos, y como postura
legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de la suma
citada, misma que ya cuenta con la deducción del 10% diez
por ciento por tratarse de Tercera(sic) Almoneda.

La audiencia de remate en su Cuarta Almoneda, tendrá
verificativo a las 11:00 once horas del día 11 once de Enero
del año 2008 dos mil ocho.

Convóquese Postores.-Mediante la publicación de 1 un
edicto con 7 siete días de anticipación a la celebración de la
audiencia, en los estrados de este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación en la Entidad, que pueden ser “La Voz de
Michoacán” o “El Sol de Morelia”.

Morelia, Michoacán, a 23 de Noviembre del año 2007 dos
mil siete.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Alejandro Moreno
Villanueva.

4732659-10-12-07 91

Civil.- Morelia, Mich.

NOTIFICACIÓN A LOS CC.: BENJAMÍN MENDOZA
SÁNCHEZ Y CASSANDRA MENDOZA GÓMEZ, por
desconocerse su domicilio.

Dentro del expediente número 452/2006, relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por VIDAL SILVA MORALES y
OTROS, en contra de los señores BENJAMÍN MENDOZA
SÁNCHEZ y CASSANDRA MENDOZA GÓMEZ, se dictó
el siguiente auto que a la letra dice:

Morelia, Michoacán, a 26 veintiseis de Noviembre del año
2007 dos mil siete.

Visto el escrito que presenta el Lic. HÉCTOR CONTRERAS
ORTIZ, apoderado jurídico de la parte actora, como lo solicita
se ordena citar a las partes para oir Sentencia Definitiva en
el presente contencioso.- NOTIFÍQUESE
PERSONALMENTE.- En la inteligencia que a la parte
demandada se le deberá notificar el presente proveído a
través de 1 un solo edicto, que se publique en el Periódico
Oficial del Estado, otro de mayor circulación en la Entidad y
estrados de este Juzgado.

Así, y con apoyo en los artículos 39, 40, 84, 597 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado; lo proveyó y firma el
ciudadano licenciado Antonio Mercado Guido, Juez
Segundo de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con
Secretaria de Acuerdos que autoriza conforme a Derecho,
licenciada Patricia Villanueva Ledesma.- Listado en su fecha.-
Conste.- PVL.

Morelia, Michoacán, a 28 veintiocho de Noviembre de 2007
dos mil siete.- La Secretaria.- Lic. Patricia Villanueva
Ledesma.

4732664-10-12-07 91

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo

AVISO FISCAL

_______________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

576/07

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
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días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. SALVADOR JUÁREZ CISNEROS, presentó ante la
Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dice adquirió por compra-venta verbal, que le hizo el C.
Ismael Juárez Cisneros, predio que se encuentra ubicado en
la calle Leona Vicario s/n, de Morelos, Municipio de Zacapu,
y que según inspección ocular realizada por el Departamento
Técnico de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte, 20.00 Mts., con la calle de su ubicación.

Al Sur, 20.00 Mts., con Alfredo Tinoco Arteaga.

Al Oriente, 20.00 Mts., con Alejandro Juárez García.

Al Poniente, 20.00 Mts., con Wilibaldo Ambriz Ambriz.

Según avalúo de fecha 07 de Agosto de 2007, tiene una
superficie de 400.00 M2., y se le asignó un valor catastral de
$92,800.00.

Zacapu, Michoacán, a 08 de Octubre de 2007.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- La Administradora de
Rentas.- C. Ma. Socorro Mejía Orozco.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Zacapu, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-
Zacapu, Michoacán, a 08 de Octubre de 2007.- C. Adalberto
Sanhua Fernández.

4732636-10-12-07 91

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. MAXIMINO NARCISO BALTIERRA, presentó ante
la Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dice adquirió por donación, que le hizo el C. Narciso
Reyes Indalecio, predio que se encuentra ubicado en calle
Cuauhtémoc s/n, esquina calle Libertad, Municipio
Chilchota, Mich., y que según inspección ocular realizada
por el Departamento Técnico de la Dirección de Catastro,
tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 27.20 M., con calle Cuauhtémoc de su ubicación.

Al Sur, 34.46 M., con Ángeles Gallardo.

Al Oriente, 7.92 M., con calle Libertad.

Al Poniente, 15.10 M., con Oralia Bravo Lemus.

Según avalúo de fecha 22-04-07, tiene una superficie de
356.08 M2., y se le asignó un valor catastral de $13,175.00.

Chilchota, Michoacán, a 10 de Julio de 2007.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Receptor de Rentas.-
C. Gildardo Rojas Picho.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Chilchota, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Chilchota, Michoacán, a 10 de Julio de 2007.- C. J.
Jesús Pérez Tinajero.

4732647-10-12-07 91

AVISO FISCAL

________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

570/07

AVISO FISCAL

__________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO
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565/07

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

La C. ORALIA BRAVO LEMUS, presentó ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dice
adquirió por cesión verbal, que le hizo el C. Indalecio Narciso
Reyes, predio que se encuentra ubicado en calle Cuauhtémoc
s/n, de Urén, Municipio Chilchota, Mich., y que según
inspección ocular realizada por el Departamento Técnico
de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 13.50 M., con calle Cuauhtémoc de su ubicación.

Al Sur, 12.20 M., con Ángeles Gallardo.

Al Oriente, 15.18 M., con Maximino Narciso Baltierra.

Al Poniente, 14.88 M., con Gonzalo Mauricio Prado.

Según avalúo de fecha 22-04-07, tiene una superficie de
193.13 M2., y se le asignó un valor catastral de $7,145.00.

Chilchota, Michoacán, a 10 de Julio de 2007.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Receptor de Rentas.-
C. Gildardo Rojas Picho.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Chilchota, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Chilchota, Michoacán, a 10 de Julio de 2007.- C. J.
Jesús Pérez Tinajero.

4732649-10-12-07 91

487/07

Se hace del conocimiento del público en general, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Catastro del
Estado, para que las personas que se crean con algún
derecho sobre los inmuebles materia del procedimiento
administrativo, comparezcan a oponerse al tratamiento(sic)
en un término de 15 días, contados a partir de la publicación
del presente, a la Receptoría de Rentas de Villamar.

Los CC. PEDRO ORTEGA VICTORIA Jr. Y ALICIA OCHOA
VALENCIA, presentaron ante la Tesorería General del
Estado, manifestación de predio que no se encuentra
registrado en el Catastro del Estado, el cual dicen adquirieron
por donación, que les hicieron los CC. Pedro Ortega Andrade
y Consuelo Victoria Ctes.(sic), predio que se encuentra
ubicado en calle Revolución No. 102, de San Antonio
Guaracha, Municipio Villamar, Michoacán, y que según
inspección ocular realizada por la Receptoría de Rentas,
tiene las siguientes medidas y colindancias:

Norte, 09.00 Mts., Antonio Ortega Andrade.

Sur, 09.00 Mts., Revolución.

Oriente, 21.50 Mts., Roberto Vega Cervantes.

Poniente, 21.00 Mts., Carlos Ortega Andrade.

Según avalúo de fecha 03 Septiembre 2007, tiene una
superficie de 180.00 M2., y se le asignó un valor catastral de
$8,460.00.

Villamar, Mich., a 23 de Agosto 2007.- Atentamente.- Sufragio
Efectivo. No Reelección.- El Receptor de Rentas.- Gonzalo
Morales Oseguera.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Villamar, Michoacán, CERTIFICA: Que el presente Aviso
será publicado a partir de la presente fecha y por el término
de Ley.- Villamar, Mich., a 23 de Agosto 2007.- El Secretario.-
Profr. Salvador Godoy Canela.

4732657-10-12-07 91

AVISO FISCAL

______________________
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Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. ARTURO CORONA MARTÍNEZ, presentó ante la
Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dice adquirió por contrato verbal de compra-venta, que
le hizo la C. Francisca Leyva, apoderada de Ma. Félix Padilla,
predio que se encuentra ubicado en manzana 47, lote 76,
calle Mascota s/n, colonia “El Moral”, H. Zitácuaro, Mich.,
y que según inspección ocular realizada por el Departamento
Técnico de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte, 10.00 Mtrs., con la señora Adelina Arreola Montes
de Oca.

Al Sur, 10.00 Mtrs., con la calle de su ubicación, o sea calle
Mascota.

Al Oriente, 30.00 Mtrs., con el Sr. Jorge Rojas González.

Al Poniente, 30.00 Mtrs., con el lote No. 75.

Según avalúo de fecha 21 de Agosto de 2007, tiene una
superficie de 300.00 M2., y se le asignó un valor catastral de
$30,300.00 (Treinta mil trescientos pesos 00/100 M.N.).

H. Zitácuaro, Michoacán, a 27 de Agosto de 2007.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El
Administrador de Rentas.- Lic. Raúl Macotela Colín.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de H. Zitácuaro, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- H. Zitácuaro, Michoacán, a 27 de Agosto de 2007.- C.
L.P.A. Everardo Hernández Contreras.
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